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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los señorea Ale&ldea y Secretarios re-
eibRn loa numeroa del BOLETÍN que correspondan al 
oistrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Loo Secretarios cuidarán de consemr los BOLB-
TiNEfl coleccionados ordenadamente para su encaa-
dernaeida, que deberá Teriflcarae cada año. 

S E P U B L I C A L O S LUNE S, MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se auacribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, i 4 peaotaa 

60 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

N ú m e r o s sueltbs 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada linea de 
iusorcidn. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 2 de Mayo) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . el Rey y la Reina Re
gente (Q. D . G.) y Augusta Real 
Fami l ia c o n t i n ú a n sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I Ó N 

ADMINISTHACIÓN 

Ncgoáaio 4."—Oiimtas 

Visto el recurso de alzada inter
puesto ante este Mim'sterm por el 
Ayuntamiento de Bercianos, contra 
providencia gubernativa que modi
ficó uu acuerdo de aquella Corpora
ción, por el que se declaraba á D. Lá
zaro Chamorro responsable de cier
ta canhdad: 

Resultando que por el A y u n t a 
miento de Bercianos se ex ig ió á Don 
Lázaro Chamorro, Depositario y Re
caudador de fondos municipales la 
suma de 5.647 pesetas 16 cén t imos 
por supuestos alcances de las cuen
tas de Depositaría del ejercicio de 
1886 á 87, y de las de recaudación 
de los años 1887 á 88, 1888 á 89 y 
1889 á 90, mandando que hiciese 
efectivo su pago, s igu iéndose , en 
otro caso, el procediraisuto de apre
mio hasta que aquella deuda resul
tase del todo zanjada: 

Resultando que de este acuerdo 
se alzó el y a citado Chamorro ante 
V . S., y pasado el expediente á i u -
forme de la Comisión provincial 
acordó esta Corporación declarar a l 
recurrente responsable de 2.495 pe
setas 43 cén t imos , emitiendo voto 
particular el Vicepresidente Sr . Fer
nández N ú ü e z en el sentido de que 
debían admitirse ciertos recibos que 
en el concepto de data presentaba el 
Recaudador citado, con lo cua l la 
deuda quedaba reducida á 367 pese
ta» 47 c é n t i m o s : 

Resultando,que de acuerdo con el 
voto particular del que queda he
cho mér i to dictó providencia V . S. , 
contra la cual apeló ante este Minis 
terio el Ayuntamiento de Bercia
nos, sin que durante el período de 
audiencia se hubiese presentado por 
las partes documento alguno: 

Cousiderando que ese Gobierno al 
admitir la apelación del Recaudador 
Chamorro, sin que por és te se h u 
biera hecho el deposito prevenido 
por el art. 2.° de la Ins t rucc ión de 
apremios de 12 de Mayo de 1888, 
obró sin tener en cuenta lo qne en 
'dicha disposición legal se previeue; 

S. M . el Rey (Q. D. G. ) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien dejar sin efecto la 
provindencia de ese Gobierno. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 10 de A b r i l de 1897.—Cos-
G a y ó n . — S r . Gobernador de la pro
vincia de León. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

A Ñ O ECONÓMICO D E 1897 Á 1898 

P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O D E I N G R E S O S Y GASTOS 

P R E S U P U E S T O D E I N G R E S O S 

C A P I T U L O P R I M E R O 

R E N T A S 

Rentas y censos de propiedades. 

C R E D I T O S l ' R Í S Ü P Ü E S T O S 

OrdiaBrio 
Ptsuaa Cu. 

16 .«00 » 

16.000 > 

Pesetas C U . 

16.000 

Unico 

Unico 

Unico 

2.° 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 

1.° 

a." 

C A P Í T U L O I V 
REPARTIMIENTO 

Repartimiento entre los pueblos. 

C A P Í T U L O V I 
BENEFICENCIA 

Ingresos Propios de los establecimientos 
del ramo 

C A P I T U L O VIII 
ARBITRIOS ESPECIALES 

Arbitrios especiales 

C A P I T U L O X I 
RESULTAS 

Crédi tos pendientes de r e c a u d a c i ó n . 

l'otal ffeneral de ingresos.. 

575.846 62 

575.846 62 

.251 94 

.251 94 

21.820 » 

21.820 » 

132.526 02 

132.526 02 

575.846 62 

9.251 94 

21.820 > 

132.526 02 

755.444 58 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

CAPÍTULO P R I M E R O 
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

Gastos de la Diputación 53.076 
Material de Oficinas 9.000 
Comisiones especiales 
Arquitectos 

C A P I T U L O II 
SERVICIOS G E N E R A L E S 

Quintas 
Bagajes 
BOLETÍN OFICIAL 
Elecciones 
Calamidades 

C A P I T U L O I I I 
OBRAS PÚBLICAS 

R e p a r a c i ó n y conservac ión de caminos. 
Reparación y conse rvac ión de fincas... 

CAPÍTULO IV 
C A R C A S 

Contribuciones y seguros 
Pensiones 
Deudas y censos 

65.0 » 65.075 » 

680 81 

.763 81 

42.350 > 

19.999 

7.763 81 



1. ' 
2. " 
3. " 
4. " 

1. ° 
2. ° 
a." 
4. ° 
5. ° 

C A P I T U L O V 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Junta provincial 7 . 
Institutos 
Escuelas normales ( 48 . 
Inspección de escuelas 
Bibliotecas 

C A P Í T U L O V I 

BENEFICENCIA 

Atenciones generales-
Hospitales 
Casas de Misericordia . 
Casas de E x p ó s i t o s . . . 
Casas de Matern idad . . 

Unico 

2.° 

Unico 

Unico 

C A P I T U L O VII 

CORRECCIÓN PÚBLICA 

C á r c e l e s . 

C A P I T U L O Vi I I 

IMPREVISTOS 

Imprevistos. 

56.109 > 

C A P I T U L O X 

C A R R E T E R A S 

Cons t rucc ión de carreteras provinciales. 

C A P Í T U L O X I 
OBRAS DIVERSAS 

Obras diversas 

C A P I T U L O X I I 

OTROS GASTOS 

Otros gastos 

63 . 

.619 87 

.619 87 

349 50 

349 50 49.349 50 

Tolal general de gastos 1751.811 22 

R E S U M E N G E N E R A L 

Total general de ingresos. 
Id. id de gas tos . . . 

Di/erencia por sobrante.. 

CIIEUITOS PRESUrUESTOS 

ORDINARIO 
Pcselax C u . 

755.444 58 
751.811 22 

3.638 30 

TOTAL 

Pcntag Cts. 

371.617 54 

22.000 » 

11.365 » 

63.56:i 50 

42.619 87 

755.444 58 
751.811 22 

3.633 36 

León ¡i 8 de Abr i l de 1897.—El Presidente, Francisco Cáñón. 

E X T R A C T O 
DE L A SESIÓN D E L DÍA 6 DE ABRIL 

DE 1897. 

Presidencia del Sr. Cañón 

Rcuuidos á las once y media de 
la m a ñ a n a bajo la presidencia del 
Sr . Cafión los Sres. Argüe l ln , Man
rique, Fe rnández N ú ü e z , Hidalgo, 
Bel lo , Aláiz, Garrido, Bustauiaute, 
Mart in Granizo, S á n c h e z Fernán
dez, Parra, Die.z Causeco, Saa^edra, 
García y García, Morán, García A l 
fonso y Arrióla, se dió principio á la 
sesión con la lectura del acta ante
rior, sobre la cual pidieron la pala
bra y dijeron: 

E l S r . Cañón , que se. omit ió con 
signar que después de haber mani
festado el Sr . Gobernador que no 
había visto usunto alguno sobre la 
mesa el día 1.", manifestó él que se 

liullabau los antecedentes relativos 
á las actas de los Sres. Garrido, Be
llo y Aláiz, de cuyos datos pudo ha 
berse dado cuenta. 

E l S r . A igüe l lo también advierte 
la omisión de que él diiu que la Co
misión tuvo imposibilidad de pre
sentar los d i c t ámenes en la primera 
sesión porque ésta se l evan tó sin 
dar ccenta do asunto alguno, es
tando sobro la mesa los anteceden
tes que la Diputación habia recla
mado para resolver sobr« las actas, 
los cuales esperaba la Comisión se 
acordase pasasen á s u examen,y dis
puesta estaba á dar dictamen en la 
misma sesión. 

E l S r . Moián dijo que quería ha
cer constar que cu el acta anterior 
man i t e s tó el sentimiento que tenía 
de no poderse discutir las actas de 
los Sres. Diputados Garrido, Bello y 
Aláiz, porque es posible que en a l 

guna de ellas hubiera tenido que 
votar en contra de su aprobac ión . 
Que también tenia que rectificar 
que al hablar sobre la plantil la de 
empleados y de las condiciones para 
ascender de la ca tegor ía de Auxi l ia r 
á Oficial, no se hizo excepción al
guna, si bien es cierto que en el i n 
forme sobre las plantillas se trataba 
de ello. Hechas estas manifestacio
nes fué aprobada el acta en vota
ción ordinaria. 

Dada cuenta de una proposición 
pidiendo aumento de sueldo para el 
Secretario-Contador del Hospicio do 
Astyrga y pura el sastre del mismo 
Hospicio, la defendió el Sr . García 
Alfonso, y después de tomada en 
consideración se acordó en vota
ción nominal que pasara á la Comi
sión depliiut llas do empleados, ape-
sar de que algunos señores opina
ban que pagase á la de Hacienda. 

Señores que votaron que fuese á 
la Comisión de plantillas: Arr ióla , 
Moráu, Sánchez Fernández , García 
Alfonso, Bustamante, García y Gar
c ía , BeliOj Garrido, Martin Granizo, 
Sr . Presideute.'Total, 10. 

Señores que dijeron que pasara á 
la de Hacienda: A igüe l lo . Hidalgo, 
Parra, Fernández N ú ñ e z , Manrique, 
Aláiz y Saavedra. Total , 7. 

Se leyó una proposición de los se
ñores Saavedra,Garrido, Bello y Pa- . 
rra pidiendo que una Comisión.de 
Diputados examine los defectos que 
existan en la adminis t rac ión de la 
Casa-Cuna de Ponferrada y medios 
de remediarlo. Defendida por el se
ñor Garrido fué tomada eu conside
ración, acordando pase á formar par
te de otra proposición referente á la 
supres ión de dicho Establecimiento 

Pasaron á la Comisión de p lant i 
llas varias proposiciones pidiendo 
aumento de sueldo para varios em
pleados. 

Pasaron á las Comisiones diferen
tes asuntos para dictamen. 

Se dió lectura de una carta del 
Senador Sr . Parga prometiendo i n 
fluir eu favor del indulto de los reos 
naturales del partido de La Bañeza 
condenados á pena capital, quedan
do acordado so le dieran las gracias 
como tambié.i á los S í e s . Sanadores 
y Diputados de ia provincia que ha-
ceo gestiones en el mismo sentido 
que el Sr . Parga. 

Por el Sr. García Alfonso se pidió 
á la presidencia se le facilitaran da
tos referentes á los Ayuntamientos 
que no han satisfecho sus descubier
tos por contii 'gonto provincial de 
años anteriores al c o r n é a t e , contes
tando la presidencia que seria com
placido ei Sr . Diputado, pidiendo él 
además que se etiterastn todos los 
Sres. Diputados en Contadur ía de 
cuantos datos necesiten para saber 
el orden de contabilidad ea ingresos 
y gastos. 

So leyeron y quedaron sobre la 
mesa 24 huras, conforme al Regla
mento, varios d ic t ámenes de las C o 
misiones. 

Orden del dia 
Dada cuenta del dictamen de la 

Comisión de Beneficencia, eu ol que 
se desestima la pretensión de Dioni 
sio Fuertes Ordás, vecino do Quin -
tauilla del Valle, solicitando para él 
y su esposa un socorro domiciliario, 
en cuyo dictamen formuló voto par
t icular el Sr . Bustamante, quien lo 
apoyó manifestando que las c i rcuns
tancias especiales que concur r í an en 
el matrimonio de que se trata, pues 
son mayores de 70 años los dos c ó n 
yuges, y la caridad, aconsejan una 

excepción en su favor, porque si 
uno ingresaba en el Asi lo , quedaba 
el otro abandonado, y esto podría 
evitarse con poco gravamen para el 
presupuesto. 

E l Sr. Hidalgo i m p u g n ó el voto 
particular fundándose eu que tales 
socorros no es t án admitidos por la 
Diputación, y que do accederse á 
esta clase de socorros, seria para 
ellos insuficiente todo el presupues
to provincial . 

Sometido á votación el voto par
ticular, y pedido por su autor que 
fuese nominal, fué desechado por 11 
votos contra 5, en la siguiente 
forma: 

Señores que dijeron que se admitía 
Bustamante. B e l l o , F e r n á n d e z N ú -

ñ e z , García Alfonso, Manrique. To
ta l , 5. 

Señores que dijeron N O 
Hidalgo, Arguello, Moran, Diez. 

Canseco, Alá iz ,Sánchez Fe rnández , 
Arrióla, Garcia y García , Parra, Saa
vedra y Sr . Presidente. Total , 11. 

Desechado el voto particular fué 
aprobado el dictamen en votación 
ordinaria. 

Quedó aprobado en igual vo tac ión 
el dictamen de la Comisión de Bene
ficencia sobre ingreso provisional 
en el Hospicio de León del n iño 
Mat ías González, con la adición pro
puesta por el Sr . Bustamaute de 
que se diga al Sr. Director del C o 
rreccional que comunique al del 
Hospicio cuando salga de la prisión 
la madre del n iño para que se haga 
cargo de é l . 

También quedaron aprobados eu 
igua l vo tac ión los d ic t ámenes de 
dicha Comisión reclamando docu
mentos para1 resolver la pre tens ión 
de Vicente Mart ínez, vecino de San-
tovenia, para que se le admita en el 
Asi lo de Mendicidad y que so le ins
criba en turno. Otro para que pase á 
informe del Director de la Casa-Cu
na de Ponferrada una instancia d&; 
Plácido Becerra sobre negativa de 
abonarle el Administrador de dicha 
Casa la dote de 50 pesetas que co
rresponde á la mujer del reclamante. 

Leido el informe de la Comisión 
de Fomento, en el que se propone l a 
ratificación de los acuerdos de la 
provincial sobre formación de un 
presupuesto para reparación do la 
fachada del Hospicio de León, fué 
aprobado en votac ión ordinaria con 
la adición propuesta por el Sr . Arr io-
la de que se una á este informe y 4 
sus antecedentes el presupuesto for
mado, y que pase todo de n u e v o á 
informe de la Comisión de Fomemo, 

Se ratificaron en votac ión ordi
naria varios acuerdos de la Comi
sión provincial adoptados en asun
tos de beneficencia. 

Se dió cuenta del dictamen de la 
Comisión de Fomento en ol cual se 
propone la ratificación del acuerdo 
tomado por la Comisión provincial 
ordenando al Arquitecto la habili ta
ción del despacho de la Comisión 
mixta de Reclutamiento, denomina^ 
do «salón de qu in tas .» P id ió la pala
bra en contra el Sr . Morán ,pa ra sos
tener el voto particular que suscr i 
bió en coutra do lo propuesto por 
sus compañeros , y dijo eu su apoyo 
que la Comisión no se había atenido 
á lo acordado por laDiputac ióu en 18 
de Diciembre ú l t i m o , pues eu él se 
preceptuaba que la ics ta lae ióu del 
despacho de la Comisión mixta se 
hiciera en otros locales que no fueran 
los que se han utilizado hasta ahora 
en el servicio de quintas, y precisa-



mente lo ha verificado en esos loca
les. Que la planta baja ocupada hoy 
por la referida Comisión, es tá desti
nada por acuerdos de la Diputación 
A instalar la Biblioteca provincial , y 
todos los gastos que se hayan hecho 
para este nuevo servicio,son indebi
dos y sin utilización alguna para 
cuando se traslado la Biblioteca, 

E l Sr . Arrióla, como Vicepresi
dente de la Comisión provincial , d i 
jo que ésta no tomó el acuerdo de 
trasladar las dependencias de la Co
misión mixta al sitio donde está sin 
previo informe, sino que el A r q u i 
tecto provincii.1, después de haber 
estudiado todos los locales que tiene 
el palacio de la Diputación, propuso 
el elegido como el más couveniente, 
dada la clase de servicio á que so 
dedicaba, pues no era posible fijarlo 
en el piso segundo por los perjuicios 
que se irrogaban a! públieo y los 
inconvenientes que resultan del mu

cho movimiento de personas que 
tendr ían que recorrer todo e! edifi
cio para llegar al local. Que no se 
estableció de una manera absoluta 
donde está hoy, sino que dada la 
premura del tiempo y los gastos ne • 
cesarlos que se causar ían para fijar
le en otra parte, le obl igó 4 seguir 
el dictamen del Arquitecto, con tan
ta más razón, cuanto que los gastos 
hechos todos son utilizables en cual • 
quier punto donde definitivamente 
se establezca: ún ica ineu te el blan
queo de las paredes es lo que puede 
considerarse como innecesario en el 
momento; pero cualquier deponden-
c¡a y la misma Biblioteca que se es
tableciera tenia ese gasto hecho, 
por cierto bien insignificante. 

E l Sr. Morán contes tó que pudo 
muy bien la Comisión atenerse á lo 
que la Diputación había ordenado, 
que era el no instalar la Comisión 
mixta en el sitio donde es tá sin ne • 

cesidad de pasarla al piso segun
do de la casa, pues á la subida de la 
la escalera principal, en lo que antes 
fué Tesorer ía de Hacienda y hoy 
ocupa el Conserje de la Diputación, 
pueden muy bien colorarse, y con 
pequeño gasto, subiendo és t e de
pendiente a l piso superior del edifi
cio, donde pres tar ía más ventaja á 
la Diputación, por si hubiera la des 
gracia de un mceadio, pues otro 
portero tiene su vivienda en la 
planta baja, y asi es tar ía más v i g i 
lado el palacio provincial . 

E l S r . Presidente manifestó á la 
Corporación que estaba autorizado 
por el Sr . Secretario de ella para 
de.jar inmediatamente que la Corpo
ración lo necesitase los locales que 
él ocupa para vivienda en el piso 
seguodr., á lo cual con tes tó el señor 
Morán que os potestativo oa este 
Cuerpo p r o v i n c i a l el respe társe la 

E! Sr . Fe rnández N ú ñ e z sostuvo 
que aun siendo cierto lo manifesta
do por e l S r . Morán, era un acto de 
delicadeza lo expresado por el señor 
Secretario por conducto del Sr . Pre 
sidente, pues sabido es que por ur 
gente que fuese el servicio que se 
instalara, había que fijar un plazo 
dentro del cual pudiera hacer el 
traslado el Secretario, y se observa 
que hasta parece que renuncia a l 
plazo que hasta las leyes respetan 
eo los desahucios. 

E l Sr . Moráu ret i ró el voto par t i 
cular formulado y se aprobó en v o 
tación ordinaria el dictamen de la 
Comis ión . 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión, s eña lando para la orden del 
dia de m a ñ a n a los asuntos peo-
dientes. 

León 12 de Abr i l de 1897.—El Se
cretario, Leopoldo Garc í a . 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON AÑO ECONOMICO D E 1 8 9 7 - 9 8 

• R E P A R T I M I E N T O de 575.846 pesetas 62 cén t imos que esta Corporación acordó hoy girar entre los Ayuntamientos de la provincia para cubrir el défi
ci t que resulta en el presupuesto, couf.irmo al art. 117 de la ley Provincial , en a rmon ía con la base 3.*, regla 2." del art. 138 de la ley M u n i c i 
pal y Real orden de 23 de Mayo de 1871 y M de Marzo de 1874, saliendo gravada la base al 13,953 por 100. 

AYUNTAMIENTOS 

Acebedo 
Algadete 
Ali ja de los Melones.. 
Al inanza 
Alva 
Ardón 
Arganza 
Armunia 
Astorga ., 
Balboa 
Barjas 
Bembibre 
Becavides 
Boouza 
Bercianos del Camino. 
Bercianos del P á r a m o . 
Berlauga 
Boca do H u é r g a n o 
Buñar 
Borr 
Brazuelo 
Burón 
Bustillo del P á r a m o . . 
C a b a ñ a s - r a r a s 
Cabreros del Río 
Cabrillaues 
Cucabelus 
Calzada 
Campazas 
Campo de la Lomba . . 
Campo de V i l l a v i d e l . 
Camponaraya 
Canalejas 
Candin 
Cármenes 
Carracedolo 
Carrizo 
Carrocera 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo de l a V a l d u e r n a . . . 
Castrillo de los Polvazares. 
Castrocalbón 
Castrocontrigo 
Castrofuerte 
Castromudarra 
Castropodame 
Castrotiorra 

T E F t R I T O m A L 

R U S T I C A 

Vecinos 

Pesetas Cts. 

4 
7 

14 
5 
9 

17. 

482 90 
.834 89 
,810 46 
431 66 
977 02 

,080 40 
,558 22 
,158 48 
.904 81 
,408 05 
305 73 
393 08 
861 80 
153 23 
997 • 
608 57 
'659 15 
.619 78 
533 96 
877 • 
600 67 
853 02 
219 54 
180 18 
007 45 
498 20 
159 61 

,727 77 
,166 19 
,911 94 
,352 95 
,270 41 
.&70 66 
.985 95 
.141 69 
.647 41 
.948 14 
.745 41 
.712 05 
.619 31 
.873 86 
631 50 
016 02 

.026 27 

.200 11 

.384 84 

.745 43 

.284 30 

F o r a s t e r o s 
4/b partes 

360 08 
2.430 49 
4.351 63 

757 07 
1.229 58 
3.222 08 
2.411 02 
1.978 82 
5.272 95, 
1.573 

977 02 
3.210 33 
2.455 36 

389 42 
381 60 
953 94 
215 88 

91 38 
1.362 43 
1.959 20 

479 46 
666 38 

1.468 37 
4'22 27 

5.099 64i 
154 24 

2.087 51 
507 38 

3.144 65 
418 45 

2.604 04 
3.563 67 

372 27 
156 04 
28 25 

2.554 07 
1.016 69 

517 27 
2.136 76 

211 75 
1.177 71 
1.690 
1.648 78 

358 18 
1.573 51 

412 13 
1.339 66 
1.109 36 

T O T A L 

Pesetas Cts. 

4.842 98 
10.265 38 
19.162 09 
6.188 73 

11.206 60 
20.302 48 
10.969 24 
7.137 30 

14.177 76 
4.981 61 
6.282 75 

17.603 41 
19.317 16 
11.542 65 
5.378 60 
7.562 51 
3.875 03 
9.711 16 

18.896 39 
4.836 20 

15.080 13 
8.519 40 

11.087 91 
4.602 45 

13.107 09 
13.052 44 
10.247 12 
9.235 15 
7.310 84 
6.330 39 
6.956 99 
6.834 08 
3.942 93 
6.141 99 

10.169 94 
10.201 48 
12.964 83 
6.262 68 
8.848 81 
8.831 06 
5.051 57 
7.321 50 

12.664 80 
15.384 45 
7 773 62 
2.796 97 

12.085 09 
4.393 66 

Urbana 

Pesetas Cts. 

108 72 
538 48 

1.254 
549 

1.607 
690 

1.481 
290 68 

9.820 
516 
352 45 

2.548 76 
2.139 
1.399 35 

284 03 
903 44 
464 09 
577 

2.673 
502 
794 
283 
220 

1.361 
498 
265 43! 

1.311 28¡ 
846 06 
214 
161 
186 90 
408 

69 
2.402 

205 
2.121 

703 
230 30 
180 
915 
44 

1.094 
375 
605 
258 67 
119 
952 
266 

Subsidio 

Pesetas Cts. 

127 
394 
382 

1.767 60 
428 
233 60 

46 
2.215 

21.738 96 
32 

141 50 
3.579 80 
3.322 89 

85 • 
68 i> 
52 » 
96 » 

484 50 
2.779 » 

52 70 
255 
216 50 
408 

94 
148 
523 

2.667 
390 
142 
138 
22 50 

240 
64 50 

116 60 
469 
176 
458 
107 
136 

39 
180 50 
137 75 
519 88 
638 
216 

406 
14 

Consumos 

Pesetas Cts. 

1.348 
1.512 
6.400 
1.644 
4.200 
3.278 
4.246 
2.154 

24.000 
2.502 
3.222 

11.400 
7.400 
5.622 

948 
2.520 
1.942 
4.604 
5.306 
1.910 
3.390 
2.870 
3.890 
2.242 
1.428 
3.476 
8.200 
1.478 
1.262 
1.666 
1.000 
3.186 
1.050 
4.376 
4.976 
5.442 
3.130 
2.324 

706 
2.858 
1.414 
2.052 
3.542 
5.338 

914 
424 

4.704 
514 

T O T A L 

Pesetas Cts. 

6.426 70 
12.709 86 
27.198 09 
10.149 33 
17.441 60 
24.504 08 
16.742 24 
11.796 98 
Oí).736 72 

8.031 61 
9.998 70 

35.131 97 
31.979 05 
18.649 » 

6.1*78 63 
11.037 95 
6.377 12 

15.376 66 
29.654 39 

7.300 90 
19.519 13 
11.888 90 
16.205 91 

8.299 45 
15.181 09 
17.916 87 
22.42b 40 
11.949 21 
8.918 84 
8.295 39 
8.166 39 

10.668 08 
5.126 43 

13.036 59 
15.819 94 
17.940 48 
17.255 83 
8.923 98 
9.870 81 

12.613 06 
6.690 07 

10.605 25 
17.101 68 
21.965 45 

9.162 29 
3.339 97 

18.147 09 
5.187 

Repartimiento 

Pesetas Cts. 

890 
1.759 
3.765 
1.405 
2.415 
3.392 
2.318 
1.633 
9.654 
1.112 
1.384 
4.863 
4.427 
2.582 

924 
1.528 

883 
2.129 
4.105 
1.011 
2.702 
1.646 
2.243 
1.149 
2.102 
2.480 
3.104 
1.654 
1.235 
1.148 
1.131 
1.477 

710 
1.805 
2.190 
2.484 
2.389 
1.235 
1.366 
1.750 

926 
1.468 
2.367 
3.041 
1.268 

462 
2.512 

718 

( 



49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
(¡0 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 

91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
1-38 
139 

Cea 
Cebanico 
Cebrones del Rio 
Cimaues de Ja Vega 
Cimanes del Tejar 
Cistierna 
Cougosto 
Corullón 
Corvillos de los O t e r o s . . . 
Cundros 
Cabillas de los Oteros . . . 
Cabillas de Rueda 
Cubillos 
Chozas de Abajo 
Destriana 
E l Burgo 
Enoinedo 
Escobar 
Fabero 
Folgoso de la Ribera 
Fresoedo 
Fresno de l a Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gallegnillos 
Garrafe 
tíordaliza del Pino 
Cordoncil lo 
Gradefes 
Grajal de Campos 
Gusendos de los Ote ros . . . 
Hospital de Órbigo 
[güeña 
Izagre 
Joara 
Joaril la 
La Ant igua 
La Bañeza 
La Erc ina 
Lago de Carucedo 
Laguna Dalga 
Laguna de Negri l los 
L ineara 
L a Pola de Gordón 
La Robla 
Las O m a ñ a s 
La Vec i l l a 
La Vega de Almanza 
León 
Li l lo 
Los Barrios de L u n a 
Los Barrios de Sa las . 
Luci l lo 
Llamas de la Ribera 
Magaz 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Maraña 
Matadeóu de los Oteros . . . 
Matallnna 
Matanza 
Molinaseca 
Murias de Paredes 
Noceda 
Oencia 
Onzonil la 
Ose j a do Sajambre 
Otero de Escarpizo 
Pajares de los Oteros 
Palacios de la Va lduerna . 
Palacios del S i l 
Paradaseca 
Pá ramo del S i l 
Peranzanes 
Pobladura Pelay o G a r c í a . . 
Ponferrada 
Posada de Valdeón 
Pozuelo del Pá ramo 
Prado 
Priaranza del Bierzu 
Prioro 
Puente Domingo F l ó r e z . . 
Quintana del Casti l lo 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Quintanil la de S o i n o z a . . . . 
Rabanal del Camino 
Regueras do Arriba 
Reuedo de Valdetuejar 
Reyero 
Riaño 
Riego dé la Vega 

9 
11 
8 

l a 
,11 

5 
9 

13 
4 

16 
6 

17 
13 
13 
12 
4 
8, 
9, 
i . 

11, 
5, 

13. 
17, 

5, 
6, 

47, 
15, 

9, 
9. 

10. 
11, 

9, 
10 
11, 
11, 
12. 
7, 
6, 

13, 
11. 
12 
17, 
8, 
4 
6 

34 
6 
5 

12 
9 

15 
5 
7 

11 
3 

13 
4 
7 

11 
13 
11 
7 

13 
4 
6 

13 
8 

10 
5 
4 

32 
4 
6 
3 

10 
4 

10 
10 
8 

10 
11 
13 
5 

3 
7 . 

13 

.7«4 01 

.124 83 
,852 34 
416 19 

.199 85 

.742 80 

.599 73 

.601 59 
.558 24 
.133 26 
.574 26 
.180 25 
.058 62 
.112 21 
.188 64 
.763 50 
.532 89 
.052 86 
.521 » 
.114 07 
.928 73 
.776 87 
.827 74 
,205 24 
.146 26 
.262 01 
.788 46 
.904 39 
.458 61 
.714 64 
.213 20 

. m - 1 9 

.411 07 

.273 29 

.535 25 
,990 28 
.526 84 
.164 99 
.287 92 
.169 1P 
.961 77 
.391 57 
.671 76 
.156 81 
.020 70 
.936 34 
.253 31 
.519 09 
.916 76 
.948 47 
.212 63 
.838 94 
,455 88 
.368 39 
.150 90 
.760 
495 19 

1.553 13 
683 52 
636 66 
633 44 

.349 59 
,657 84 
, 4-.il 56 
.057 87 
386 59 
615 35 

.999 54 
288 35 
773 36 

.583 67 

.462 81 

.492 85 

.539 23 

.679 13 

.183 95 

.623 76 

.457 48 

.845 b l 
767 82 

.650 28 

.296 62 
.661 54 
.920 22 
.875 42 
,995 34 
,494 81 
509 34 
034 60 
671 02 
677 67 

3.187 19 
857 74 
754 13 

1.918 25 
320 92 

1.075 36 
1.742 62 
4.777 13 
3.082 21 

74 19 
3.522 99 
2.368 60 
1.379 51 
2.047 03 
1.071 49 

437 20 
633 69 

1.979 31 
492 > 

2.208 74 
903 42 

1.320 10 
496 21 

5.240 61 
2 .183 79 

433 59 
1.164 43 
2.021 29 
2.229 91 
2.235 49 

800 64 
77 45 

384 74 
1.433 37 
2.055 77 
1.354 18 
2.249 73 

788 01 
752 06 

1.071 05 
2.484 19 

629 95 
395 79 
591 35 
779 44 
593 33 

1.222 95 
4 .113 53 

368 99 
257 22 

1.060 30 
83 25 

946 50 
199 69 

1.869 68 
2.725 60 

126 25 
5.693 50 

365 18 
3.685 87 
1.094 01 
1.223 53 

733 73 
286 75 

2.988 91 
26 73 

3-226 92 
3.489 97 
1 000 52 

806 ] | 
372 a7 
851 35 
176 12 
137 42 

5.556 70 
15 24 

1.905 79 
1.133 2 
1.839 59 

49 74 
885 38 
210 70 

2.668 37 
182 22 
506 86 
146 13 
533 73 
804 53 
401 12 
152 78 

2.122 67 

10.951 20 
9.982 57 

10.606 47 
13.334 44 
8.520 77 

16.818 16 
13.342 35 
10.378 72 
12.640 45 
13.207 45 
8.097 25 

18.548 85 
7.438 13 

19.159 24 
14.260 13 
14.200 70 
13.166 58 
6.032 17 
9.013 > 

11.322 81 
5.832 15 

13.096 97 
6.323 95 

18.445 85 
19.330 05 
5.695 60 
7.952 89 

49.925 68 
17.688 52 
11.950 13 
10.013 84 
10.705 64 
11.795 81 
10.706 66 
12.591 05 
13.344 46 
13.776 57 
12.953 . 
8.039 98 
7.240 24 

16.445 96 
12.021 52 
13.057 56 
17.748 16 
8.800 14 
5 .52» 67 
7.476 26 

38.632 62 
7.385 75 
6.205 69 

12.272 93 
9.922 19 

16.402 38 
5.568 08 
9.020 58 

14.485 60 
3.621 44 

19.246 63 
5.048 70 

11.322 53 
12.727 45 
14.573 12 
12.391 57 
7.708 31 

16.046 78 
4.413 32 
9.842 27 

16.589 51 
9.288 87 
9.579 47 
6.955 94 

11.314 16 
5.668 97 
4.726 65 

38.035 83 
4.199 19 
8.529 55 
4.590 70 

12.685 10 
4.817 56 

11.535 66 
10.507 32 
11.329 91 
11.102 44 
12.382 28 
14.141 47 
6.028 57 
9.313 87 
3.435 72 
7.823 80 

15.800 34 

257 
469 

2.208 
704 10 
899 
498 
535 

1.488 
663 43 
306 60 
331 90 
717 

1.856 
771 
813 75 
750 

1.248 
268 98 
827 

2.231 
468 83 
304 50 
444 

2.925 
998 . 
417 72 
630 78 

1.108 04 
2.375 28 

579 08 
768 » 
244 16 
733 60 

' 205 
1.683 
1.417 
9.506 62 
1.163 
1.529 
1.976 

961 
298 47 

1.165 
1.321 

429 
251 
193 

81.697 
461 
904 23 

2.474 
1.002 

961 
194 25 

1.732 63 
686 

84 54 
741 
542 
534 

80 
143 33 
670 
386 
759 

1.414 
609 
876 
755 70 
907 72 
492 10 
502 97 
939 

6.709 18 
191 
923 
192 40 

1.136 
196 77, 
851 33 
331 12' 
432 
842 

1.541 
1.289 40 

482 
485 
111 
404 
882 26 

411 
180 50 
569 
281 
412 

1.795 
I K 42 

^ 68 50 
70 

95» 
160 30 
189 
104 
234 
277 20 
190 > 
270 » 
132 • 
270 50 

32 > 
76 » 

784 66 
102 > 
879 60 
709 » 
146 > 
242 > 

1.056 25 
1.032 37 

120 » 
1.866 69 

32 . 
78 . 
38 » 

286 > 
218 i 

12.026 92 
304 50 

90 80 
96 > 

436 > 
392 > 

5.457 50 
1.204 50 

270 50 
928 89 
216 » 

66.471 78 
703 
304 25 
392 

72 50 
468 

80 25 
4.484 

369 
68 50 
70 

695 
292 
154 

1.008 90 
142 50 
149 
352 50 
365 

1.594 50 
190 
378 50 
567 75 

38 50 
596 
142 50 
106 

10.320 44 
130 75 

437 10 
14 

128 
136 
677 
334 
114 
457 60 
240 65 
117 » 
265 > 

65 > 
64 • 

2.336 60 
202 10 

2.048 
2.146 
1.964 
1.584 
3.006 
4.206 
3.834 
6.277 
1.554 
4.168 
1.272 
3.026 
1.854 
5.732 
6.282 
2 .7 !8 
5.024 

712 
2.672 
4 .0S2 
•2.040 
1.936 
1.202 
2.910 
4.860 

984 
4.627 
8.076 
4 .693 
1.284 
1.618 
4.202 
1.650 
1.548 
2.202 
3.430 

10.000 
2.616 
3.042 
2.182 
6.000 
4.316 
7.898 
5.014 
2.660 
1.820 
1.752 

134.460 
2.896 
3.790 
4.408 
4.908 
3.446 
2.736 
4.914 
1.442 

720 
1.838 
3.462 
1.672 
2.902 
6.830 
3.764 
4.938 
2.554 
2.376 
2.450 
2.946 
1.568 
5.208 
4.150 
4.906 
3.418 
1.320 

23.364 
2.158 
H . 058 
I . 034 
3.982 
2.008 
4.122 
4.530 
2.002 
3.056 
5.082 
3.318 
1.084 
2.756 
1.206 
3.852 
3.960 

13.667 20 
12.778 07 
15.347 47 
15.903 54 
12.838 62 
23.317 16 
18.483 77 
18.212 22 
14.927 88 
18.641 05 
9.861 45 

22.480 85 
11.252 13 
25.896 24 
21.633 08 
17.858 70 
19.708 58 
7.145 15 

12.782 50 
17.617 81 
8.416 98 

16.122 13 
8.072 63 

25.160 45 
25.897 05 
7.243 32 

13.452 67 
60.165 97 
25.789 17 
13.933 21 
14.266 53 
15.183 80 
14.257 41 
12.497 66 
16.762 05 
18.409 46 
45.310 II 
17.036 50 
12.701 78 
11.494 21 
23.842 96 
17.027 99 
27.578 05 
25.287 66 
12.159 64 
8.529 56 
9.637 26 

321.261 40 
11.445 75 
11.204 17 
20.546 93 
15 904 69 
21.277 38 

8.578 58 
20.151 21 
16.982 60 
4.494 48 

21.895 
9.747 70 

13.820 53 
15.863 45 
22.555 35 
16.968 07 
13.181 31 
19.712 28 
7.250 32 

15.300 77 
20.334 51 
12.111 37 
16.110 92 
12.052 16 
17.308 26 
9.735 44 
7.091 65 

78.429 45 
6.678 94 

12.947 65 
5.831 10 

17.S)31 10 
7.158 33 

17.185 99 
15.702 4J 
13.877 91 
15.458 04 
19.245 93 
18.80.-. 87 
7.859 57 

12.619 87 
4.816 72 

14.416 40 
20.844 70 

1.892 
1.769 
2.125 
2.202 
1.777 
3.228 
2.559 
2.521 
2.066 
2.581 
1.365 
3.112 
1.558 
3.585 
2.995 
2.472 
2.728 

989 
1.770 
2.439 
1.165 
2.232 
1.118 
3.483 
3.585 
1.003 
1.862 
8.329 
3.570 
1.929 
1.975 
2.102 
1.974 
1.730 
2.321 
2.548 
6.272 
2.358 
1.758 
1.591 
3.301 
2.357 
3.818 
3.501 
1.683 
1.181 
1.334 

44.473 
1.584 
1.551 
2.844 
2.202 
2.946 
1.187 
2.790 
2.351 

622 
3.031 
1.349 
1.913 
2.196 
3.122 
2.349 
1.825 
1.729 
1.004 
2.118 
2 .8!5 
1.677 
2.230 
1.669 
2.396 
1.348 

982 
10.857 

925 
1.792 

807 
2.482 

991 
2 . 3 7 » 
2.174 
1.921 
2.140 
2.664 
2.612 
1.088 
1.747 

667 
1.996 
2.885 

http://4-.il


140 Riello 
141 Rioseco de Tapia 
142 Rediezmo 
143 Ropcruelus del P á r a m o 
144 Sahag i ín 
145 Sahelices del Rio 
146 Salamón 
147 San Adrii in del Valle 
148 San Andi ' é sde lRabanedo 
149 Sancedu 
150 San Cris tóbal la Polantera 
151 San Emiliano 
152 San Estoban de Nogales 
153 San Estebande Valdueza 
154 San Justo de la Vega 
155 San Martin de Moreda 
156 San Millón los Caballeros 
157 San Pedro de Bereianos 
158 Santa Colomba C u r u e ñ o 
159 Saiita Colomba deSomoza 
160 Santa Crist inaValmadrigal 
161 Santa Elena de Jamuz 
162 Santa Mafia de la Isla 
163 Santa María del P á r a m o 
164 Santa Maria de Ordás 
165 Santa Marina del E e j 
166 Santas Martas 
167 Santiago Mil las 
168 Sautovenia de la V a l d o n c i n a . . . 
169 Sariegos 
170 Sobrado 
171 Soto de la Vega 
172 Suto y Amio 
173 Toral de los Guzmaues 
174 Toreno 
175 Tiabadelo 
176 Truchas 
177 Turoia 
178 Urdíales del Pá ramo 
179 Valdefresnu 
180 Valdefuentes del Páramo 
181 Valdelugueros 
182 Valdemora 
183 Valdepiélago 
184 Valdepolo 
185 Valderas 
186 Valderrey 
Í87 Vaklerrueda 
188 Valdesamario 
189 Val de San Lorenzo 
190 Valdeteja : 
191 Valdevimbre 
192 Valencia de D . Juan 
193 Valverde del Camino 
194 Valverde Enr ique 
195 Valleeillo 
196 Vegacervera 
197 Vega de Esp ínareda 
198 Vega do Infanzones 
199 Vega de Valcarce 
200 Vegamián 
201 Vegaquemada 
202 Vegaricnza 
203 Vegas del Condado 
204 Villablino de Laceana 
205 Villabraz 
206 Villacé 
207 Villadangos 
208 Villadecancs 
209 Villadomor do l a Vega 
210 Villafer 
211 Villafranca del Bierzo 
212 V ü l a g a t ó n : 
213 Villahornate 
214 Víl lamandos 
215 V'illainañán 
216 Vil lamart in de D . Sancho 
217 Villamegíl 
21K V i l b m i z a r 
219 Vil iamol 
220 Vil lamontán 
221 Vil lamoratiel 
222 Vil lanueva lasManzanas 
223 Vil laqueüda 
224 Villaquilambre 
225 Villaie¡o 
226 Villares do Orvigo 
227 Villasabariego 
228 Villaselán 
229 Vil la tur ie l 
230 Villaverde de Arco jo s 

13.840 89 
7.719 47 
9.667 » 
4.180 60 

20.296 22 
5.529 10 
4.567 64 
3.279 3-1 
9.780 55 
4.597 7() 

16.187 39 
16.774 28 
5.929 62 
8.237 89 

15.485 52 
7.803 32 
1.712 54 
2.664 28 

10.144 42 
15.223 49 
10.917 12 
9.443 92 
7.952 61 
2.846 85 
6.785 21 

20.429 56 
23.519 31 
10.673 • 
7.982 • 
6.789 02 
4.700 30 

18.377 42 
10.935 14 

9.102 83 
11.244 36 
5.199 32 

19.123 12 
13.003 46 
4.408 37 

17.647 61 
3.017 88 
7.089 » 
5.2*2 49 
6.657 23 

21.243 70 
21.705 62 
16.070 15 
11.724 55 
3.403 17 
9.756 10 
1.727 96 

14.188 20 
11.783 59 
10.479 7) 
4.391 86 
5.555 18 
2.897 57 
6.0C8 87 
7.878 27 
6.719 08 

' 5 . 7 3 5 07 
11.166 61 
9.722 40 

22.922 88 
1 2 . 7 ¡ 5 38 
8.804 83 
4.191 54 
5.918 » 
6.781 U 
7.702 04 
4.816 68 

11.785 2o 
9.694 69 
6.710 
8.177 95 
8.787 4 . 
5.107 95 
7.637 23 

17.112 11 
11.117 51 

9.4S1 07 
8.078 1_ 

10.888 61 
8.399 40 

17.037 96 
24.691 
18.730 04 
19.474 1 
12.533 2 
15.772 13 
2.688 56 

608 09 
1.110 02 

1.061 92 
4.379 82 
2.535 12 

706 69 
999 73 

1.792 36 
599 39 

2.404 49 
959 78 
664 31 

2.612 09 
3.517 98 

705 42 
4.886 77 
1.447 78 

876 4~ 
224 41 

1.728 71 
2.216 46 
1.892 31 

615 32 
544 63 

1.257 95 
1.910 95 

920 80 
1.762 40 
1.423 98 

792 56 
9.289 26 

670 29 
3.017 74 

754 91 
1.766 94 

267 10 
3.009 23 
1.333 30 
2.017 11 
1.624 90 

758.81 
337 42 
953 04 

8.059 51 
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León A 8 de Abr i l de 1897.=E1 Prcsideote. Francisco Cañón. 

m 
Báti!; 

DON F R A N C I S C O M O R E N O V G O M E Z , 
IKOENIBB» JEFE BUL D1STK1TU MISB-
RO D E LEÓN. 

Hago paber: Quo por D. Arturo 
Zoreda Castri l lo, vecino de esta c i u 
dad, se ha presentado en el día 5 del 
mes de A b r i l , á las doce de su ma
ñ a n a , una solicitud de registro p i 
diendo 12 pertenencias de la mina 
de carbón llamda Zoreda, sita en t é r 
mino de Caboalles de Abajo, A y u n 
tamiento de Vil lablino de Loceana, 
y linda al Norte,con sierra de Carro-
quebrado; al N -rocste, con valle del 
Abedul ; al Oeste, con Fontaninas, 
y al Sur , con el río de La Mtigdale-
i i a . Hace la di-sigilación de. las ci ta
das 12 pertenencias en la forma s i 
guiente : 

Se t omará por punto de partida 
una cabana de la propiedad de Don 
Ange l Campillo; desde este punto se 
tomarán al Norte 400 metros, al Este 
300 metros, a l Noroeste 300 metros, 
y otros 300 al Sur . 

Y habiendo hecho constar esto in -
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha sol ic i 
tud , sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que eu el t é rmino de sesenta 
dias, contados desde la fecha do este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los quo 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía v igente . 

León 20 de A b r i l do 1897. 
írancisco Moreno 

l u : 

Hago saber: Que por D. Eduardo 
Fraile Reñones , como apoderado de 
la Sociedad de minas de Castilla la 
Vieja, vecino de esta ciudad, se ha 
presentado en el día 14 del mes de 
A b r i l , á las diez de su m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendo 112 
pertenencias de la mina de carbón y 
otros llamada Insiiiio y BocacAón, 
sita en t é rmino de Prado, paraje de
nominado «Vallejo de Barrusque-
ras», Ayuntamiento de Prado, y l i n 
da al É s t e , con la mina Vücaya; 
Norte, con los Reyes; Sur, con el 
pueblo de Prado, y Oste, con terre
no franco. Hace ¡a des ignación do 
las citadas 112 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto do partida el 
á n g u l o N O . de la iglesia parroquial 
de Prado; desde él se medi rán 200 
metros a l N . , y se l i jará la 1.* esta
ca; desde és ta al E . 100 metros, fi
j á n d o s e la 2."; de és ta al N . 1.100 
metros, colocándose la 3.*; do és ta 
al O. 200 metros, fijándose la 4 . ' ; 
de és ta a l S. 500 metros, co locándo
se la 5.*; de és ta al O. 1.000 metros, 
fijándose la6."; de és ta al tí. 200 me
tros, colocándose la 7."; de és ta al 
O. 500 metros, fijándose la 8.'; de 
és ta al S. 200 metros, colocándose 
la 9. ' ; de és ta al O. 500 metros, fi
j ándose la 10."; de és ta al S. 200 me
tros, co locándose la 11.*, y de és ta 
con 2.100 metros ai E . se l legará á 
la 1.* estaca, quedando asi cerrado 
el pe r ímet ro de las pertentncias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar oste i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido pur la ley, so admite 
por el Sr . Gobernador dicha sol ic i 
tud, sin perjuicio de tercero. L o q u e 
fe anuncia por medio del presente 
para quo ou el t é rmino de sesenta 
dias, contados rie«de la fecha de este 
edicto, puedan presentar en 11 Go
bierno c iv i l su;-! oposiciones los que 
se consideraren con derecho al ludo 
ó parte did terreno solicitado, ^ e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
nería vigente. 

L e ó n 2 6 de Abr i l de 1897. 
I'rancisco Moreno. 

VlftiiSJ'AaiBNTOS 

Alcaldía constitucional de 
Armnnia 

E l Ayuntaimento y Junta de aso-
ci idos han acordado que el día 5 do 
Mayo próximo; y hora de las diez 
de su m a ñ a n a , tenga lugar en las 
casas consistoriales de este A y u n 
tamiento la primera subasta para el 
arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos y los recargos 
que han de satisfacer las especies 
sujetas á dicho consumo y alcoho-
l e s ^ n esteMunicipio,durante el a ñ o 
económico de 1897 á 98, con suje
ción á los tipos y condiciones que 
obran en el expediente que al efecto 
se halla de mauifiesto en la Secre
taria del mismo; y si no tuviese 
efecto, se celebrará la segunda el 
d.ía 13 del mismo mes, á igua l hora 
y con las mismas condiciones quo la 
primera. 

Armunia 24 de A b r i l de 1897.—El 
Alcalde, Antonio Alvarez. 

Alcaldía consülucional de 
Valdesamario 

Acordado por osla Ayuntamiento 
y Junta de asociados el arriendo á 
vonta libre de las especies de vinos, 
aguardientes, licores y carnes fres
cas que se den á la venta en el 
año económico de 1897 á 98, se ha 
designado para que tenga lugi i r la 
primera subasta el día 9 del próxi
mo mes do Mayo, á las dos de su 
tarde, en la casa consistorial de os
te Ayuntamiento, bajo el tipo y con
diciones que es tán seña lados en 
el pliego que se halla do manifiesto 
en la Secre ta r ía del Ayuntamiento. 
Advirt iendo quo si en esta primera 
subasta no hubiera licitadores, so 
ce lebrará otra el dia 16 del mismo, 
á la misma hora. 

Valdesamarío 25 de Abr i l de 1897. 
— E l Alcalde, Melchor Diez. 

Formado por la Comisión respec
t iva y aprobado por ol Ayuntamien
to el proyecto do presupuesto m u 
nicipal ordinaria para el ejercicio de 
1897 A 98, se halla de mauifiesto en 
la Secre ta r ía del mismo por t é r m i n o 
de ocho dias, á fin de que puedan 
examinarle cuantos lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que crean 
justas contra el mismo. 

Valdesamurio 25 de A b r i l do 1897. 
— E l Alca lde , Melchor Diez. 

Alcaldía conslilucioml de 
Gradefes 

Para el dia 10 de Mayo p r ó x i m o , 
y hora de las o neo do su m a ñ a n a , y 
con arreglo al pliego de condicio
nes que obra en ¡a Secretaria de es
te Ayuntamiento, se ce lebra rá eu 
la ciisa consistorial del mismo la 
subasta para el arrendamiento, con 
venta á la exclusiva, de las carnes 
frescas y saladas, y de los l íquidos 
y sal camdfu que liayan de consu
mirse en este t é r m i n o municipal 
durante el año económico de 1897 
á 98, bajo el tipo de 12.152 pesetas, 
á que ascienden los derechos del 
Tesoro asignados á las expresadas 
especies y recargos autorizados. 

tíradefes 27 de A b r i l de 1897.—El 
Primer Teniente Alcalde , Francisco 
Calvo. 

Alcaldía conslilucionalde 
Matima 

Acordado por el Ayuntamien to y 
Junta de asociados de mi presiden
cia el arriendo á venta libre de to
das las especies sujetas al impuesto 
de Consumos durante el año e c o n ó 
mico de ¡897 á BS, bajo el tipo de 
3.762 pesetas, á que ascienden los 
cupos y recargos, y 418 por impues
to do la sal, con sujeción al pliego 
do condiciones que se htilla de ma
nifiesto eu la Secretaria de esta Cor
porac ión , ol remate t e n d r á lugar 
en la casa consistorial del mismo el 
día 11 del próximo mes do Mayo, do 
diez á doce de la m a ñ a n a , p -r pujas 
á la l lana. 

S i no hubiere remate por falta de 
licitadores que cubran el cupo y re
cargos, se ce lebrará segunda subas
ta el dia 16, á la misma hora y con 
las formalidades que la primera. 

Matanza 27 de A b r i l de 1897.—El 
Alcalde, Eladio Garcia.—Por acuer
do del Ayuntamiento: Pedro Fer
nández , Secretario. 

Alcaldía conslilucional de 
Santiago Millas 

Autorizado es te Ayuntamiento 
por la superioridad para llevar á ca 
bo el arriendo do los derechos de 
venta con la exclusiva al por me
nor sobre las especies de vinos, a l 
coholes y cavntís frescas, á la voz 
que t ambién los derechos de consu
mos sobre las carnes de cerda,, vacu
no y lanar quo se degüe l l en y des
tinen á s a l a r s e en las matanzas, 
durante el año de 1897 á 98, se ha 
seña lado para la correspondiente su-
biista el día 19 de Mayo p róx imo, 
de una á dos de su tarde, en la casa 
consistorial,ante la Corporación m u 
nicipal , por el sistema do pujas á la 
llana, bajo el tipo do 3.700 pesetas 
do cuota para el Tesoro y recargo 
munic ipa l ; no admi t iéndose postura 
alguna quo no cubra el tipo desig
nado, siendo requisito para hacer
las, consignar previamente y en el 
acto el 2 por 100 de g a r a n t í a provi
s ional , asi como el rematante ha de 
prestar fianza personal idónea á sa
tisfacción del Ayuntamiento . 

Si en la primera subasta no h u 
biera licitadores, se ce lebra rá la se

gunda el día 26 del propio mes, á 
igua l hora, local y bajo los mismos 
tipos, cláusulíis y formas, rectifica
dos ios precios de vonta en 2 c é n t i 
mos á mayores cada unidad; y s i 
aun asi no so presentaran proposi
ciones admisibles, so ce lebra rá la 
tercera y ú l t ima el dia 30 do igual 
mes, á la misma hora y bajo iguales 
formalidades, en cuyo día se admi
t i rán posturas por las dos terceras 
partes del tipo seña l ado : todo de 
conformidad al pliego de condicio
nes que obra de manifiesto en la Se
cretaria municipal . 

Santiago Millas á 25 de A b r i l de 
1897.—El Alcalde , Benito Ares. 

A kaldía constüucdeional 
Villares de Omigo 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria munic i 
pal por espacio de quince dias, pa
ra que puedan ser examinados por 
quien lo desee y se hagan las recla
maciones que se crean justas, lo» 
documentos siguientes: 

E l presupuesto ordinario para el 
ejercicio económico de 1897 á 1898. 

E l padrón de cédu las personales 
para el expresado ejercicio; y 

La ma t r í cu la industrial para el re
petido ejercicio. 

Terminado e! plnzo expresado, se
rán remitidos dichos documentos á 
la aprobación superior. 

Villares do Orvigo 25 de A b r i l de 
1897.—El Alcaide, Carlos Mar t ínez . 

Alcaldía conslilucional de 
Berlanga, 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto á la confección del apénd ice 
al amillarair.iento que ha de servir 
de base para la derrama de la contr i 
bución territorial y urbana para el 
p róx imo año económico de 1897 á 
98, es necesario que los contr ibu
yentes del Distrito, asi como los ha
cendados forasteros que poseen y 
administren lincas dentro del te r r i 
torio de este Municipio , presenten 
en la Secre ta r ía de la municipalidad 
relaciones juradas de sus alteracio
nes dentro del preciso t é rmino de 
quince días ; pues pasados quo sean 
no serán admitidas y se les impon
drán las mismas cuotas con que vie-
den figurando. 

Se advierto que no se hará trasla
ción alguna de dominio si no se 
acredita haber satisfecho los dere
chos á la Hacienda. 

Betlanga 21 de A b r i l de 1897.—El 
Alcalde, Fausto Pérez .—Baldomcro 
Mar t ínez , Secretario. 

Alcaldía conslilucional de 
Salianal del Camino 

Se halla vacante la plaza de Mé
dico de beneficencia de este A y u n 
tamiento,dotada con el sueldo anual 
de 999 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos do los fondos m u n i c i 
pales, con la obl igación de asistir 
á 40 familias pobres y demás que 
p r e c e p t ú a el vigente Reglamento de 
partidos módicos . 

E l agraciado podrá concertarse 



a d e m á s con 450 vecinos pudientes 
de los nueve pueblos de que se com
pone el Distri to. 

Los aspirantes, que h a b r á n de ser 
licenciados en Medicina y C i rug í a , 
p r e s e n t a r á n s u s iustanciaí* documen
tadas en t é r m i n o de treinta d i V , 
contados des.-e in publ icación de U\ 
presente en el HOLETÍN OFICIAI, de la 
provincia . 

Rabanal del Camino 35 de A b r i l de 
1897.—El Alcalde, Domingo Moran. 

D . Antonio González Herrero, A l 
calde constitucional de Los B a 
rrios de Luna . 
Hago Süher: Que en el día 12 del 

próximo mes de M a j o , y hora de las 
tres de la tarde, t end rá lugrar ante el 
Alcalde qnesupcribflv Comisión nom 
brada al efecto, lo subasta de arrien
do i venta libra de los derechos de 
consumos sobre el ramo de vinos, 
aguardientes y licores que se consu
man en el Ayuntamiento durante el 
aflo económico de 1897-88, bajo ol 
tipo de 500 pesetas y el pliego de 
condiciones que se hullude mauifies-
to en la Secretario, siendo una de 
ellas que para tomar parte en Is su
basta ha de hacers.; el depósi to del 
2 por 100 en la Depositada del A y u n -
tamien to. 

Los Barrios de Luna 25 de A b r i l de 
1897.—El Alcalde, Antonio G . He
rrero. 

Partiilo j u d k i í d do Sahugun 

E n sesiones colebradns e;i segun
da convocatoria por los Alcaldes de 
este partido judicial los d h s 27 do 
Diciembre del aüo ú l t imo y 19 del 
corrieute, se acordó que siendo m u 
chos los Ayuutamionios del partido 
que adeudan caüüd-.tdes de bastante 
Consideración para los gastos (le la 
cárcel del misreo y compra de la 
Casa adquirida par.i archivos j u d i 
ciales y imtariaies, se ¡es requiera 
por medio do anuncio oí: K. BOLETÍN 
OFICIAL, puesto qiin la mayor parte 
de ellos i.o corapareceu :i las sesio
nes, para que en el té rmino du ouin • 
ce dios satisfagan las cantidades que 
adeudan, cuya relación se publica á 
c o n t i n u a c i ó u , y que se les preven-
(fa que si oSÍ no lo voriBcau, se rán 
responsables de las costas y gastos 
que se or iginen, s i los pueblos fue-

Alcaldía constitucional de 
Galleguillos 

La ma t r í cu la de subsidio indus
tr ia l y de comercio y padrón de c é 
dulas personales de este A y u n t a 
miento, para el aíío económico de 
1897 ¡i 98, (juedan rxpupstos al p ú 
blico desde esta fecha en la Secre
taria del mismo, por t é rmino de diez 
d í a s , durau'te los cuales pueden ha 
cerse las reclamaciones oportunas 
contra dichos documentos; en la i n 
teligencia, de que pasado dicho pla
zo no se rán admitidas. 

Galleguillos 21 de A b r i l de 1897. 
— E l Alcalde, Basilio Mart inez. 

Alcaldía conslilucional de 
Qitiii/anilla de Somata 

Las cuentas municipales del ejer
cic io de 1895 á 1896, examinadas 
por el Síndico y Ayuntamiento, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría por espacio de quince días para 
que puedan ser examinadas y pre
sentar las reclamacioues que esti
men justas. 

Quiu tauü la do Somoza 18 A b r i l de 
1897.—El Alcalde, Gabriel Prieto. 

sen demandados por falta de pago 
del segundo plazo de compra de la 
citada casa, y hab rán de ser respon
sables t ambién de los perjuicios que 

se originen á los d e m á s pueblos que 
hayan satisfecho sus cuotas. 

S a h a g ú n 21 de A b r i l de 1897.— 
E l Alcalde, Domingo Soria. 

Relación de las cuotas que adeudan d la cárcel del partido de Sahajún los jrae-
Ittos que á contittnacitín se expresan: 

Nombres de los pueUos 

Almanza 
Canalejas » . 
Cas t rou iudar ra . . . 
Cea 72 02 
Ceban ico 
Castrotievta 
Escobar 
Gordaliza del P ino . . . 
Joara 
Joaril la 
Santa Cristina 
Villamoratiel 
Vi l lamizar 
Vi l lamol 
Val leci l lo 
Villaselán 
Grajal, por los ejercicios do 

1892-93 

Ptas. Ot9. 

18::3-94 1894-95 

Ptas. Ct3 Ptas. cts. 

I 

-13(1 91 

50 31 

230 94 

\m 42 

1895-9'5 189(5 97 

Ptas. Cta. Ptas. Cía. 

124 28 

¡80 
55 
73 

206 321 206 32 

295 241 
45 86 195 86 

• ¡>l 169 
1882-83 al de 1886-87. 

90 

09 16; 
32 481 
22 961 
92 681 
83 faü] 
37 32! 
51 20¡ 
49 78 
97 38 

117 oo; 
106 24 

TO 28 
148 58 
101 66 
52 38 

118 00 

TOTAL 

Ptas. cta. 

193 44 
32 48 
22 96 

974 45 
138 57 
100 88 
51 20 
49 78 
97 38 

117 00 
569 19 

70 28 
674 76 
343 38 

52 38 
287 90 

1.523 15 

Total '5.305 18 

Eu la precedente lista de descubiertos, no van comprendidos el se- ! 
gundo y tercer trimestre del corriente aflo económico . j 

Alcaldía constitucional de 
Garra fe 

Terminado el apénd ice al ami l la-
raoiiento y padrón de cédulas per
sonales de este Ayuntamiento , para 
el p róximo ejercicio do 1897 á 98, 
se hallan expuestos al público en 
esta Secretaria municipal por espa
cio do 15 días, á fin de que los inte
resados puedan hacer durante dicho 
plazo las reclamaciones que vieran 
convenirles. 

Garrafe 24 de A b r i l de 1897.—El 
Alcalde , Toribio G . 

Terminado el apénd ice a l ami l l a -
: ramiento que ha de servir de base 
! para la formación del repartimiento 

ne la cont r ibuc ión do inmuebles, 
cul t ivo y g a n a d e r í a , del próximo 
a ñ o económico de 1897-98, se halla 
expuesto al público eu las Secreta-

: das municipales respectivas, para 
' oir reclamaciones por el t é r m i n o de 
' quince d ías rospectivameute; pasa

dos éstos no serán atendidas. 
1 Valverde del Camino 
! Trabadelo 
| Villaqnilambre 
| Pajares de los Oteros 
[ Quint í .nüía de Somoza 
j Fresnedo 
! Carnicedelo 
I L a E r c i u a 

Alcaldía constitucional de 
La Ercina 

Fotmados por este Ayuntamiento 
de mi presidencia el presupuesto 
municipal de ingresos y gastos l l a 
mado ordirnrio, el padrón de cédu 
las personales y ¡a ma t r í cu la de- sub
sidio industrial, todos para el año 
próximo de 1897 á 98. quedan ex
puestos al público en la Sec re t a r í a 
del Ayuntamiento por t é rmino de 
quince dian después de la inserc ión 
do este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para que du
rante dicho plazo puedan enterarse 
los vecinos de dichos documentos y 
hacer las reclamaciones que á su 

derecho convengan; pasado dicho 
plazo no se rán atendidas. 

La Erc ina 26 de A b r i l de 1897.— 
E l Alcalde, Bernardo Gut ié r rez . 

JUZGADOS 

D. Alberto Ríos, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su par
tido. 
Hago saber: Que para el día vein

tinueve de Mayo p róx imo , y hora 
de las once de su m a ñ a n a , se v e n 
den eu pública subasta, en la salu 
de audiencia de este Juzgado, las 
fincas siguientes: 

Pesetas. 

1. ' Coa cuadra, con su 
pajar, en el casco del pueblo 
de Santa Olaja de Eslotiza, la 
cual linda por la derecha, en
trando, con casa de Laurea
no García; izquierdo, otra de 
Isidro Mar t ínez ; espalda, con 
el mismo, y frente, calle de 
San Pedro; cubierta de teja y 
piso bajo solumetite; tasada 
eu cien pesetas 100 

2. " Una casa, en el casco 
del referidopueblo, calle Rea!, 
sin n ú m e r o , de alto y bajo, 
cubierta de teja, y linda por 
la derecha, entrando, con ca
sa de Viceuto Mart ínez; i z 
quierda, huerto del propio 
Vicente; espalda,casa de Sa l 
vador Rodr íguez , y frente, 
con dicha calle Keal; tasada 
en ciento cincuentu pesetas. 150 

3. * Otra casa, partija con 
otrr., en dicho pueblo, de alto 
y bajo, cubierta de teja: l inda 
dereeln,entrando,con partija 
de Francisco Outani l la ; i z 
quierda, otra partija de Félix 
Outanilla; espalda, cou carca-
bal de concejo, y frente con 
dicha calle; tusada cu cien 
pesetas 100 

4. " Otra c a s a , t i tulada 
majada del ganado, al sitio 
del monte de abajo, cubierta 

de teja un pedazo y lo demás 
en corral: l inda al Saliente, 
corral de Isidro Mart inezjMe-
diodia, Poniente y Norte , 
con n.onte común ; tasada en 
dnsc ontas ("icneotn pesetas 250 

5. " Un p -fí", ui sitio de 
I ' r o i ' . n - V i l l u . i i T m i t i ü de dicho 
pueblo, secai . i , de cabida de 
media fanega: linda Oriente, 
tierra de José Al ler , Medio
día, Isidro Balboa; Poniente, 
camino de servidumbre, y 
Norte, con prado de Vicente 
Burón; tasado en doscientas 
cincuenta pesetas 250 

6. " Otro prado, a l sitio de 
Valdeandía, en dicho t é r m i 
no, cercado de cierro v i vo, de 
cabida de una hemina, seca
no: linda Oriente, val le; Me
diodía, con el propio valle; 
Poniente, con reguero, y 
Norte , C'JII prado de Mateo 
Moratiel;tasado en cien pese
tas 100 

7. ' Una tierra, a l t é rmino 
anterior y sitio de las Carea
bas, t r iga l , de cabida de dos 
heminas: linda por el Orien
te, con ribón; Mediodía, ca
mino ce Vi l l a rmún, Ponien
te, con tierra de Laureano 
Garcia, y Norte, con Benito 
Moratiel. en 50 

8. ' Otra, en el indicado 
té rmino y sitio de los prados 
de la fuente, t r igal , de cabida 
de dos celemines: l inda á 
Oriente, con prado de D. C a 
yo Azcára te ; Mediodía, con 
otra de Leocadio Garc ía ; Po
niente, con ribÓD, y Norte, 
con otra de D. Cayo Azcára
te; tasada en cinco pesetas.. 5 

9. " Otra, en dicho t é rmi 
no y sitio üe Tastamgudo, de 
cabida dos heminas, t r iga l : 
l inda á Oriente, camino de 
Mansil la de las Muías; Medio
día, con la madriz; Poniente, 
con otra de Laureano García ; 
Norte , con otra de Antonio 
Alvorez; tasada en cuarenta 
pesetas -40 

10. Una v iña , al sitio de 
VaUlelacota, de cabida dos 
heminas: ¡inda Oriente y Me
diodía, con otra de Salvador 
l íodr iguez ; Poniente, con r i -
bon, y Norte , con Hilagar; 
tasada en cien pesetas 100 

11. Otra, en el mismo tér
mino y sitio de Valdelacota.de 
cabida de dos hemiuas: linda 
Oriente, e j ido;Mediodía, otra 
v i ñ a de Isidoro Tascón; Po
niente, la madriz, y Norte , 
oti'» de Francisco Pérez; t a 
sada en sesenta pesetas 60 

12. Otra, a Valdeherrero, 
do cabida ae tres heminas: 
linda Oriente, carcabal; M e 
diodía, otra de Francisco Pé
rez; Poniente, la madriz, y 
Norte , otra de José Moratiel ; 
tasada en cien pesetas 100 

13. Una tierra, al sitio de 
Valdeloge, de dos heminas 
de cabida, t r igal : linda Oriep-
te, ejido; Mediodía, Ju l ián 
Alvarez: Poniente, camino, 
y Norte , Laureano Garc ía ; 
tasada en cuarenta pesetas.. 46 

14. Otra tierra, it Fuente 
Barrero, de cabida de dos ho
mil ías , t r i ga l : l inca Oriente, 
r ibón; Mediodía, t i e r r a de 
Mateo Moratiel ; Poniente,ca-



sí 

mino, y Norte, otra de Primo 
Espiniel la; tasada en cincuen
ta pesetas 

\ 5 . Otra, eu el mismo s i 
tio que la anterior, de cabida 
de una bemina, t r iba l : linda 
Oriente, r i b ó n ; Mediodía, 
Francisco Ontanilla, vecino 
de Hellanzos; Poniente, ca 
mino, y Norte, otra de Pe
dro Espiniel la; en cuarenta 

50 

40 
16. Otra, a l camino de la 

ermita, de cabida de una he-
mina, centenal: linda Or ien
te, tierra de Mateo Moratiel; 
Mediodía, moute do abajo; 
Poniente, Luis Moratiel , y 
Norte , la madriz; tasada en 
quince pesetas 15 

17. Otra tierra, tras de la 
Lomba, de cuatro hominas, 
centenal: linda Oriente, vaya 
de Vi l la tur ie l ; Mediodía, otra 
de Ambrosio Alvarez, vecino . 
de Uellauzos; Poniente, ej i
do, y Norte , Patricio Alva
rez, vecino de .Villarratel; ta
sada en treinta pesetas 30 

18. Otra tierra, á Prado 
V i l l a , de cabida de tres hemi-
nas, t r igal : linda Oriente, ca 
mino; Mediodía y Poniente, 
r ibón , y Norte , otra de L a u 
reano Garc ía ; tusada en c i n 
cuenta pesetas 50 

19. Otra tierra, á los te
jares, de cabida de dos hemi-
nas, centenal: linda Oriente, 
Juan González, vecino de M e -
Uanzos; Mediodía, camino; 
Poniente, Saudal ío García , y 
Norte , r ibón; tasada en qu in
ce pesetas 15 

20. Otra, en Valdemarco, 
de medía fanega de cabida, 
t r igal y centenal: l inda á 
Oriente, camino; Mediodía, 
Fausto Puente; Poniecte, t ie
rra de Isidro M a r t í n e z , y Nor 
te, de Nicanor Garc ía ; tasada 
en veinticinco pesetas 25 

21 . Otra tierra, al sitio de 
las Bonzas, cabida de dos he-
minas, t r iga l : linda Oriente, 
camino; Mediodía, Salvador 
Rodr íguez ; Poniente, L a u 
reano García , y Norte , here
deros do Felipe Ontanil la; ta
sada en treinta y dos pesetas 32 

22. Una huerta, cerrada 
de tapia, en el mismo t é r m i 
no, al camino de Vi l l a rmún, 
de cabida de media fanega: 
linda Oriente, ejido; Medio
día, tierra de Marcelino P é 
rez; Poniente, tierra de Don 
Jul io Fiórez, y Norte, cami
no, tasada eu doscientas c i n 
cuenta pesetas 250 

Toial. 1.&52 
Las fincas anteriormente deslin

dadas, con otras radicantes en los 
pueblos de Santa Olaja de Eslonza y 
Vi l larmún, se hallan gravadas con 
un foro de diez cargas de t r igo,cinco 
de centeno y etras cinco de cebada, 
que pagan los vecinos de los dos re
feridos puebios el ocho de Sept iem
bre de cada año á D. Cipriano Rodr í 
guez Calzada, vecino de León; cuyo 
gravamen tuvo en cuenta el perito 
nombrado D. Diego Robles, vecino 
á e Santa Olaja, al dar la tasac ión 
«OB que figuran cada una de las 
fincas descritas, las cuales salen á 
mbasta por la cantidad de mi l ocho-
tientas cincuenta y dos pesetas, co

mo de la propiedad de D. Valent ín 
Mart ínez Escobar, vecino de Santa 
Olaja de Eslonza, para hacer pago i 
D. Manuel García López, que lo es 
de La Pola de Gordón, de trescientas 
cuarenta y ocho pesetas de pr inci 
pal, seiscientas sesenta y nueve pe
setas ú que ascienden los intereses 
vencidos y setecientas cincuenta 
pesetas seña ladas pora costas, á v i r 
tud de demanda de juicio ordinario 
de menor c u a n t í a . N o se admiten 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la cantidad por que 
salen á subasta, y es requisito indis
pensable que los licitadores consig
nen con antelación sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de 
dicha cantidad para poder tomar 
parte en la subasta; se advierte á los 
que tomen parte en la misma, que 
respecto á los t í tu los de propiedad 

de los inmuebles deslindados, han 
de estar y pasar por los que obren 
en el expediente, sin que tengan de
recho á ex ig i r n i n g ú n otro. 

Dado en León á veinticuatro de 
A b r i l de m i l ochocientos noventa y 
siete,—Alberto Ríos.—Por su man
dado, Francisco Rocha. 

Juzgado municipal de 
Sobrado 

Hal lándose vacante la plaza de 
Secretario municipal de este J u z g a 
do por des t i tuc ión del que la desem
p e ñ a b a , se anuncia al público por 
t é rmino de quince días , á contar des
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Sobrado 17 de A b r i l de 1897.—El 
Juez municipal , Santos Herrera.— 
D. S. O. : Guurino Gallardo, Secre
tario accidental. 

Z O N A D E R E C L U T A M I E N T O ÜE LEÓN, N Ú M . 30 

¡ Relación de las cantidades que adeudan los Ayuntamientos que se expre-
' san por socorros facilitados á individuos eo observaciones en Caja y 
j hospitalidades causadas en el de esta plaza y en el militar de V a l l a -
! dolid, cuyas cantidades deben reintegrarse á l a Caja do esta Zona, se

g ú n sepreviene en Real orden de 30 de Mayo de 1888 fG. L.% n ú r r e -
' ro 197). Real orden de 6 de Mavo de 1889 (G. L . , n ú m . 190) y Real or -
¡ den de 15 de Febrero de 1896 (D. O., n ú m . 38: 

A Y U N T A M I E N T O S 

n . ; „ , . . . •IL A„ a „„., Manuel Cordero Mar t ínez . 
Qumtanil la de Somoza,Jos. Faentes 
Villacé 
San Martin de Moreda. 
Oencia 
Candín 

Lorenzo Alonso A l v a r e z . . 
Ange l Guerra Morato 
Manuel López 
Gabriel Abolla Rodr íguez . 

„ , IBernardo A r i a ; García 
< , a r r a ' e ( J u a n González Rivas , 
Cabrillanes jObdulio Suárez Pérez . 

¡Luis Corral Rabanillo 
/Miguel Bello Prada 
Manuel S. Marta G a r c í a . . . 
Nicanor Borrego Gorgojo. 

Ponferrada 

Trabadelo 
Algadefe 
Castro pódame 
Santa Cristina 
Villaselán 
Llamas de la Ribera . , 
Priaranza 
Castrocalbón , 
Grajal de Campos 

, Palacios del S i l 
| La Ant igua , 
i San Justo de la Vega 

Peranzaues 

Villafranca. 

Villaquilambre 
Valencia 
Vil lamizar 
Cistierna 
Corullón 
Vegamián 
Cubillas de Rueda 
Benuza 
Quintana del Casti l lo. . 
Valdesamario 

Inocencio Félix Gut i é r rez . 
Gregorio Prieto Santa Marta . 
Ceferiao González Gago 
Manuel Gómez Lorenzo 
Adriano Blanco 
Alfredo Carbajo Pérez 
Verísimo Prada Redondo 
Juan Amigo Alvarez 
Eladio Fe rnández Cadenas . . . 
Francisco Geijo García 
Eugenio Cerecedo Csrecedo. . 

Í
'Baldomero Alvarez C o r u l l ó n . 
Francisco Aronesto 
Manuel Peral Armesto 
Joaquín Lago Ochoa 

' Juan Valdés Bajo 
Leandro López S á u c h e z 
Marcos Carrera Rojo 
Serapio Alvarez S iochez 
Gabino Diñeiro González 
Pedro Silva Bayón 
Serafín Reyero S á n c h e z 
Juan PHUÍZO Encina 
José Alvarez Fe rnández 
José Ramos F e r n á n d e z 

TOTAL 

Pesetas Cts. 

8 80( 
14 87( 
14 15 
12 80 
12 10 
41 77 
17 89 
11 .( 
7 451 
7 45 
7 50. 

185 96 
10 61 

143 28 
328 48 

68 96 
68 46 
25 

1 50 
1 50 
2 
1 50 
1 50 
2 50 
2 50 
8 50 
8 50 
9 50 
2 
9 
8 
1 
3 
5 

50 

30 

Total 1.075 73 

23 67 

14 15 
12 80 
12 10 
41 77 

28 89 

7 45 

14 95 

185 96 
10 51 

143 28 
328 48 

68 ."6 
68 46 
25 • 

1 50 
1 50 
2 • 
1 50 
1 50 
2 50 

29 > 

2 • 
9 > 
8 » 
1 50 
3 50 
5 » 
5 50 
7 • 
5 » 
3 30 

de Pobladora y sitio de las huertas, 
cabida de una fanega, que linda O . , 
otra de Je rón imo Arias ; M . , con te
rreno c o m ú n ; P . , otra de Alejo Gar 
c ía ; N . , otra de Eugenio Garc ía ; ca 
pitalizada en 60 pesetas, que reba
jado el '¿h por 100, por ser segunda 
subasta, queda en 4b pesetas. 

Otra tierra, centenal, en dicho 
té rmino y sitio llamado Paterno, ca 
bida de dos heminas: linda O. , otra 
de Marcelo Llamas; M . , otra de José 
Getino; P . , otra de Florencio Castro; 

i N . , otra de Manuel Ballesteros; v a 
luada en 40 pesetas, qne rebajado el 
25 por 100, queda en 30 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo t é r m i n o 
- y sitio de la cuesta del Carcabón , 

cabida de dos heminas: linda O , otra 
. de Petra Diez; M . y N . , A n g e l M o -
i y a ; valuada en 40 pesetas, que re

bajado el 25 por 100, queda en 30 
pesetas. 

Otra , en el mismo t é r m i n o y sitio 
de las Lamiellas, cabida de cuatro 
heminas: l inda O. , otra de Mateo 
Sierra; M . , camino; P . , otra de he
rederos de Je rón imo Coque; capita
lizada eu 40 pesetas, que rebajado el 
25 por 100, queda en 30 pesetas. 

A D. Vicente Qarcia 

U n a tierra, centenal, en t é r m i n o 
de Pobladura, al sitio delManjarviel , 
cabida de nueve heminas: l inda O. , 
otra de Demetrio A l l e r ; M . y P., ro
dera; N . , otra de Juan Ordóñez; c a 
pitalizada en 100 pesetas, que re
bajado el 25 por 100, queda en 75 
pesetas. 

Otra, en dicho té rmino y sitio de 
Valdecorzas: l inda O. y N . , otra de 
herederos de José Fernández ; M . , 
otra de Telesforo Coque; P . , otra de 
Juan Ordóñez , su cabida dos hemi
nas; capitalizada en 25 pesetas, que 
rebajado el 25 por 100, queda en 19 
pesetas 25 cén t imos . 

Dicha subasta t end rá lugar el día 
16 de Mayo p r ó x i m o , y hora d é l a s 
dos de su tarde, ec la casa consisto
rial de este Ayuntamiento , bajo la 
presidencia del Sr . Alcalde , durante 
una hora; advirtiendo que no se rán 
admitidas posturas que no cubran 
las d -̂s terceras partes de su cap i 
tal ización, previniendo que á los re
matantes se les obliga á pagar en el 
acto el importe total del pr incipal , 
recargos y costas del procedimien
to; advirtiendu también que de los 
t í tu los de dichas ñ u c a s no consta 
e s t én inscritas, y el comprador h a 
brá de suplirlos por medio de infor
mación posesoria, debiendo confor
marse con certif icación del acta de 
remate. 

Dado eo Sariegos á 28 de A b r i l de 
1897.—Angel Alvarez . 

León 27 de Abr i l de 1897.—El Capi tán Cajero, Manuel del Va l l e .— 
Intervine: E l Comandante mayor, Emeterio Nie to .—V.° B.°: E l Coronel, 
Merino. 

ANUNCIOS OFICIALES 

D. Ange l Alvarez Alvarez , Agente 
ejeoutivo por el Ayuntamiento de 

Hago saber: Que con arreglo d lo 
dispuesto en la Ins t rucc ión de 12 de 
Mayo de 1888, art. 37, regla 4.", y 
hal lándose apremiados por el Pósi to 

municipal de este Ayuntamiento en 
tercer grado como deudores al refe
rido establecimiento los vecinos que 
fueron de Pobladura de Bernesga, les 
han sido embargadas las fincas s i 
guientes: 

A 3 . Antena Coque 

Una tierra, centenal, en ü r a ü o o 

Recaudac lún do CtiitlrUracloncft 

1.' Zona de la capital 
Durante el p róx imo mes de Mayo 

se verificará eo esta ciudad la c o 
branza á domicilio de las cont r ibu
ciones territorial é industrial por el 
cuarto trimestre del presente a ñ o 
económico . 

León 29 de A b r i l de 1897.—El R e 
caudador, Cayo Boada 

LEÓN: 1897 

Imp. de la Diputación p r o r i o c » ! 


